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Un accidente mortal en las obras de una autovía revela los límites de la normativa española de prevención de riesgos laborales
Un serio accidente con resultado de seis trabajadores muertos en las obras de una autovía en Andalucía ha generado un importante debate político y social sobre las relaciones entre la prevención de riesgos laborales y las condiciones de empleo en el sector de la construcción. El accidente se produjo a pesar de que las empresas involucradas en el accidente cumplían sus obligaciones legales en cuanto a prevención de riesgos laborales. Este hecho pone de relieve los límites de la prevención formal en un contexto de excesiva subcontratación, de elevada temporalidad y de creciente intensificación de horarios y de ritmos de trabajo como el que caracteriza el sector de la construcción en España.

Descripción de los hechos

El pasado 7 de noviembre de 2005 seis trabajadores murieron, otros dos resultaron heridos graves y otro herido leve en la construcción de un viaducto de la Autovía del Mediterráneo a su paso por el municipio de Almuñécar (en la provincia de Granada). El accidente se produjo mientras los trabajadores colocaban una plataforma metálica de 60 metros de largo por 12 metros de ancho, utilizada para el encofrado de hormigón, la cual se desplomó desde una altura de 50 metros, y arrastró consigo a algunos trabajadores y atrapó a otros debajo. Al parecer, el hecho de que el accidente coincidiera con el cambio de turno evitó que la catástrofe fuera mayor, ya que en esa hora (las 15:30) había menos trabajadores en la obra. Las edades de los trabajadores muertos oscilaban entre los 19 y los 44 años, y cinco de los seis fallecidos eran de nacionalidad portuguesa que trabajaban para una empresa de la misma nacionalidad (Douro Montemuro), subcontratada por la empresa española Estructuras y Montajes de Prefabricados, subcontratada a su vez por la Unión Temporal de Empresas (UTE) adjudicataria de las obras de la autovía (esta UTE está formada por las constructoras Azvi, Proder y Obras Subterráneas, empresas importantes entre las de tamaño medio del sector en España).

Declaraciones de los sindicatos
A pesar de los mensajes tranquilizadores de las empresas y de las autoridades públicas, los sindicatos mayoritarios (Unión General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (CCOO)) sostienen que es imposible que un accidente así ocurra si se han puesto en práctica las medidas preventivas y de seguridad adecuadas. A pesar de que no quieren pronunciarse sobre las causas concretas del accidente hasta que no finalicen las investigaciones pertinentes, los sindicatos enmarcan el suceso en el contexto productivo y de relaciones laborales predominante en el sector de la construcción en España, caracterizado por un uso abusivo de la subcontratación, una elevada tasa de contratos temporales y un exceso de horas extraordinarias. 

Como respuesta inmediata a este accidente con varios muertos, los sindicatos UGT y CCOO convocaron un paro de una hora de protesta en todas las obras que se realizan en Andalucía y una concentración en la ciudad de Granada dos días más tarde. Además, los sindicatos anunciaron que solicitaran una reunión de la Mesa contra la siniestralidad en la provincia, ya que no es el primer accidente que se produce en las obras de esta Autovía. Además, hay que apuntar que Granada es una de las provincias españolas con mayor número de accidentes (entre enero y octubre de 2005 se registraron 26 víctimas mortales en el trabajo, 12 de ellos en el sector de la construcción), cosa que durante el mes de octubre de 2005 ya había motivado una huelga general en el sector de la construcción bajo el lema de Granada contra los accidentes laborales. Los sindicatos convocantes de dicha huelga exigieron poner fin a las excesivas subcontrataciones (desde su punto de vista, sólo se debería poder subcontratar ciertas especialidades, pero en ningún caso la totalidad de una obra), limitar las horas extraordinarias y aumentar las medidas de prevención. 

Los sindicatos exigieron una investigación urgente a cargo de la Fiscalía, y recalcaron la importancia de crear una fiscalía especial para investigar estos siniestros. Además, ambos sindicatos coincidieron en considerar que los recursos con los que cuenta la Inspección de Trabajo son claramente insuficientes para cumplir con su función de vigilancia en el sector de la construcción. De manera más genérica, los sindicatos abundaron también en su denuncia de la temporalidad, que en el sector de la construcción es muy alta (cercana al 60%).

Declaraciones de las empresas
Las empresas adjudicatarias de la obra (Ploder, Azvi y Obras Subterráneas) difundieron un comunicado en el que aseguraron contar con un plan de seguridad debidamente aprobado, así como que la plataforma que se desplomó había pasado todas las inspecciones pertinentes, y además se comprometieron a poner todos los medios necesarios para aclarar las causas del accidente. Por su parte, la empresa subcontratada para construir el viaducto, Estructuras y Montajes de Prefabricados, recalcó que se cumplían todos los controles de seguridad y calidad y anunció también que iniciará una investigación sobre los hechos. Finalmente, la empresa portuguesa Douro Montemuro, subcontratada por la anterior, señaló que en la obra todo estaba en orden y que la empresa actuó con plena legalidad.

Respecto a la crítica de los sindicatos a la subcontratación, los empresarios consideran que las subcontratas son absolutamente necesarias en el sector de la construcción, y que normalmente son competentes y seguras. Además, los empresarios rebaten que la temporalidad influya en la siniestralidad, y arguyen que es el tipo de actividad y no el tipo de contrato la que determina que haya más o menos accidentes.

Posición de las autoridades públicas
Apoyándose en las primeras informaciones de la Inspección de Trabajo, fuentes del Ministerio de Trabajo español declararon que todas las empresas subcontratadas cumplían las normas de seguridad, y apuntaron a la posibilidad de una fatiga de los materiales como posible causa del accidente. Además, estas fuentes hicieron constar que ninguna de las empresas subcontratadas tenía ninguna denuncia por causa de incumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. A pesar de todo, el Ministerio de Fomento anunció la creación de una comisión técnica para investigar por qué no funcionaron los mecanismos de seguridad de la obra, así como la situación laboral de los operarios que trabajaban en ella. 

En respuesta a los sindicatos, el ministro de Trabajo, Jesús Caldera, recordó que en España ya hay en marcha un plan para reforzar la plantilla de inspectores y subinspectores de Trabajo e igualar así la media de la Unión Europea. Dijo, además, que la legislación laboral española es muy exigente y garantiza que la empresa adjudicataria de una obra ha de asumir toda la responsabilidad sobre prevención de riesgos si las subcontratas la eluden. Por otro lado, el Fiscal General del Estado, Cándido Conde-Pumpido, anunció que en diciembre de 2005 tiene previsto nombrar un fiscal delegado para la lucha contra la siniestralidad laboral, que se encargará de coordinar las actuaciones de la fiscalía en esta materia en toda España.

Comentario
El accidente de Granada ha reabierto el debate sobre la relación entre la siniestralidad y el sector de la construcción en España, un sector que ocupa el 13% del empleo y que origina el 27% de los accidentes mortales (sin contar los in itinere). A este respecto, en todos los sectores productivos durante el año 2004 murieron 7 de cada 100.000 trabajadores, mientras que en la construcción este índice se elevó a 16 fallecidos. 

El caso que nos ocupa es especialmente significativo porque, al parecer, todas las empresas implicadas cumplían sus obligaciones preventivas, pero ello no impidió que se produjera el grave accidente. Ello permite deducir que la disminución de la siniestralidad en España no requiere sólo que las empresas cumplan la normativa de prevención de riesgos laborales, sino que, al mismo tiempo, se precisan cambios sustanciales en el contexto productivo y de condiciones de empleo. Desde esta perspectiva, las reclamaciones de los sindicatos se tornan pertinentes. De hecho, cada vez hay más datos que apuntan en esa dirección: Un estudio del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) para el periodo 1999-2002 señala que los trabajadores con contrato temporal en la construcción triplicaban el riesgo de accidente respecto a los que tenían una relación laboral indefinida. Por otro lado, un estudio de la Asociación Nacional de Entidades Preventivas Acreditadas (ANEPA) (entidad que agrupa buena parte de los profesionales de prevención de riesgos laborales) confirma que, cuando la cadena de subcontratación llega al tercer nivel, empiezan a fallar los mecanismos preventivos (por dificultades de coordinación, disminución de margen económico de las empresas subcontratistas, etc.). 

No es de extrañar, por lo tanto, que el Parlamento español tenga previsto aprobar una proposición de Ley para regular la subcontratación en la construcción, con el objetivo de limitar la cadena de subcontrataciones y aumentar la transparencia (para que quede claro quién es el responsable de la obra). Curiosamente, una medida similar se intentó aprobar sin éxito en 1998, después de que los sindicatos promovieran una Iniciativa Legislativa Popular avalada con más de medio millón de firmas, que fue desestimada por el gobierno de la época. En abril de 2004 se presentó otra vez esta iniciativa, también avalada con más de medio millón de firmas, y, esta vez sí, fue admitida a trámite como proposición de Ley. No obstante, desde entonces esta iniciativa ha sufrido ya numerosos aplazamientos (hasta 26) y en el momento de escribir estas líneas (diciembre de 2005) todavía no ha sido debatida. Esta atípica situación puede ser un buen indicador de las resistencias con que se encuentra la regulación de la subcontratación en la construcción en España, y permite vislumbrar la relación de fuerzas existente entre empresarios y sindicatos en este sector. Un sector clave en el crecimiento económico de España desde hace más de una década. (Josep Espluga, Departamento de Sociología de la Universidad Autónoma de Barcelona).

